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Ciudad de México, a ocho de marzo de dos mil veintiuno.-··--:W---~~~----------------------------------------------------- 
- ... -------------------·---··-----·------------------------------·-------------:..;,.~_:.._ ...... :.-~-------------------·----------·-----·---------------- 
AL C. HÉCTOR JOVANY IBARRA SANTIAGO, EN . $Jj CA_f:tACTER DE APODERADO LEGAL, Y /O 
RESPONSABLE, Y /0 OCUPANTE, Y /0 ADMINISTRADQR DE\. ESTABLECIMIENTO MERCANTIL CON 
RAZON SOCIAL "PREMIUM RESTAURANT BRANOS", '.:S. DE R.L. DE C.V., CONOCIDO 
COMERCIALMENTE COMO "KFC", CON GIRO DE VENtA DE.-'COMIDA ELABORADA SIN COMEDOR, 
UBICADO EN AVENIDA REVOLUCIÓN, NÚMERO 126i!INTEiµOR FC-FC-12J COLONIA LOS ALPES 
CÓDIGO POSTAL 01600, DEMARCACION TERRITORIJ\l ÁLVARO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE 
M E XI C O. - -- -- - -- --- ----- -- -- - --- ------- - -- -- - --- - -- --- - ------ - -- ---·- -·"h---------4--- ---- - - ---------- ------ ----- ------- ---- - ------- - ~.... ~:.~ ---------·------------------------------------------------------------------if¿~-------.:it.y------------------------------------·----------- 
· Visto para resolver el estado que guarda el Procedimiento Atiminlstrcitivo de Calificación de Acta de Visita de 
Verificación, radicado en el expediente DVA/EM/002/2020, instau~do é.;Establecimiento Mercantil con razón social 
"PREMIUM RESTAURANT BRANDS,,, S. DE R.L. DE C.V., conocido ·t.-OmercraJmente como "KFC'', con giro de Venta de 
Comida Elaborada sin Comedor, ubicado en Avenida Revolución, rf~.mero '~267, Interior FC-FC-12, Colonia Los Alpes 

"'Código Postal 01600, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, en1,esta ~judad de México, por ello se emiten los 
siguientes:----------------------------------------------------------~~--------~t--------------------------------------------- ~~~~~~~~:~:---=~~~~===::=~:::~=~~=~~~:~~:~:=:==:~~~~~~~~~~~~~~~~~~;~~~=~~f--~~~~~~-~==-~~~~~=~~~~-~~~~-~~~~~~~~~~~~=~~=~ 
PRIMERO. Con fecha tres de enero del año dos mil veinte, se eml_tló 1cf,~Orden de Visita de Verificación número 
DVNEM/002/2020, relativo al Establecimiento Mercantil con razón soci~rPR~ftlIUM RESTAURANT BRANDS,,, S. DE R.L. 
DE C.V., conocido comercialmente como "KFC", con giro de Venta d§:' Corr;tida Elaborada sin Comedor, ubicado en 
~venida Revolución, número 1267, Interior FC-FC-12, Colonia Los Alpe·~códJgo Postal 01600, Demarcación Territorial 
Alvaro Obregón, en esta Ciudad de México.----------------------------------~-~Y.--------------------------------------------- 
--------------------------------------·----·-------·-----·-------·------------------4---..:':::--------------------------·--------------·---- 
SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracció~1nj.:~32 fracción VIII Y 74 de la Ley Orqánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, el Lic. Raúl Reyes Díaz, Director de V~ifi~ción Administrativa en la Alcaldía Alvaro 
Obregón, comislQnó_ co_n fec_lla tres de enero del año dos mil veinte, ~J iw;. Mauricio Mayen Hernández, Personal 
Especializado erf~l!il1'15W~Sla~\'ter~cación, del Instituto de Verificación Ad~i81strativa del Distrito Federal, asignados a 
esta Alcaldía, para que en cumplimiento a la Orden de Visita de Verifica&ófü del mismo día, llevara a cabo ésta, al 
Establecimiento Mercantil citado en el Resultando Primero de esta Resol~~n, para lo cual se constituyó en dicho 
domicilio el día seis de enero del año dos mil veinte, siendo las once hor~~on treinta minutos, identificándose con 
credencial con fotograña con número de folio S 0173, expedida a su favo~or la Directora General del Instituto de 
Verificación Administrativa de la Ciudad de México y preguntando por el titular, representante legal, encargado u 
ocupante para atender la diligencia, entendiendo la misma con el c. a: 22 1 ¡¿g ' ; quien dijo tener el 
~rá~er de ENCARGA_DO del Estableci~ien!o Mercantil visitado y tene: la caj~ci.dad jurídica para a~enderla, quien se 
ldentlñca con credencial para votar, folio numero a quien seü~t11Zo saber que el objeto y alcance que 
amparaba la Orden de Visita de Verificación, tendría la finalidad de Verificar cjllel.el Establecimiento Mercantil cumpliera 
con las disposiciones y obligaciones que prevé la Ley de Establecimientos ®ef~ntiles Vigente en el Distrito Federal 
(sic) hoy Ciudad de México y demás disposiciones jurídicas. Acto seguidó~ se~ le solicitó designar dos testigos de 
asistencia, nombrando únicamente al C. · ' "f;íie~se identificó debidamente. ------------ .r1 cr: --·-----------·--·-------------·---------·-----·------------·---·---·----·-----------·----------·----·---i:T---~------------------------------·-----·----·-- 
Hecho lo anterior, se le solicitó al C. exhibir los ;(focufüentos relacionados con el objeto y 
alcance de la Orden de Visita de Verificación, a lo cual dicha persona exhibí~ paf.'c?íalmente la documentación, con los 
cuales acreditara su legal funcionamiento, por ello el Personal Especializado~n Fu~ciones de Verificación del Instituto 
de Verificación Administrativa del Distrito Federal asignado a esta Alcaldía, ingreso al establecimiento mercantil a 
realizar una Inspección Ocular del lugar, para hacer constar las obserV~ciones\ue se encontraron en el lugar, 
circunstancias que se tienen por reproducidas en la presente resolución con;io si fuer~ literalmente asentadas.---------- 
--.-------·------------------------------·----·---- ... ---·--·------------------------·-------~--------~---------------------------·------- ... --·- 
En cumplimiento a lo previsto en los artículos 104 de la Ley de Procedimien_fb Admini~ativo, y 7 de la Ley del Instituto 
de Verificación Administrativa ambas de la Ciudad de México, se le hiz~ saber al:~cargado del lugar, que podía 
formular observaciones al Acta de Visita de Verificación y ofrecer pruebas %n relación ~los hechos contenidos en ésta, 
o bien, el Titular del Establecimiento Mercantil visitado lo podría hacer pofiescrito, en ~9cumento anexo dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la fecha del levantamiento del Acta de VtsJta de VerifiCáción, ante la Coordinación de 
calificación de Infracciones, adscrita a la Dirección de Verificació~ Administrati:-ti, de este Órgano Político 

~~~~~-i~~-~=~~~~=====================================~-===-~-=====================t~===============~=========================== 
TERCERO. Mediante acuerdo de fecha seis de enero de dos mil velnf~, se ordenó LA ~lJSPENSIÓN TEMPORAL DE 
ACITVIDADES, ya que se advirtió que el establecimiento merca,filtil en comento ~~ encuentra operando en 
contravención a lo dispuesto en la Ley de Establecimientos Mercantiles para el Distrito ·Rederal (sic) hoy Ciudad de 
México, ya que al ser verificado no presento ningún documeW:o que ampare sué~~!egal funcionamiento del 
establecimiento mercantil, y no presento Programa Interno de Protecffe.ión Civil, autorizado y:f;evalidado por la Dirección 
de Protección Civil y Zonas de Alto Riesgo de esta Alcaldía. ----------f-----------------------~--------------------------- 
---------------------·----------------------------·----------------------¡---.------------------ .. --------·-------·---------------- 

f 
Alcaldía Alvaro Obregón, pof todos, para todos. 

@A,•'..-o de~:--¡.-~,~~,:.~~ ~51~·,.:~;~:z:~~a~~-'.:.~~~:~~~a~e~~:; ~"~~~-~:·:·~. :.). 
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CUARTO. Con fecha sfete de enero de dos mil veinte, el C. :¡ Héctor Jovany !barra Santiago, en su carácter de 
apoderado legal del Establecimiento Mercantil con razón social "PREMIUM RESTAURANT BRANDS", S. DE R.L. DE C.V., 
conocido comercialmente como "KFC", con giro de Venta de dbmida Elaborada sin Comedor, ubicado en Avenida 
Revolución, número 1267, Interior FC-FC-12, Colonia Los Alpes .~ódigo Postal 01600, Demarcación Territorial Álvaro 
Obregón, en la Ciudad de México, presento escrito" ante la Coorclríaclón de Calificación de Infracciones de esta Alcaldía, 
exhibiendo en copia simple, los siguientes documentales: 1) Escritura Pública número 101,100, de fecha diecisiete de 
julio de dos mil diecisiete, otorgada ante la Fe del Lic. Javier Céballos Lujambio, Notario Público número 110, de la 
Ciudad de México, en la que contiene el poder ~ujeto a Plazos, que otorga "PREMIUM RESTAURANT BRANDS", S. DE 
R.L. DE C.V., a favor del C. Héctor Jovany Ibarr~antiago; 2) Esdritura Pública número 11,116, de fecha once de abril 
de dos mil once, otorgada ante la Fe del Lic. Ju..,·Carlos Frand &, Olaz. León_, Notario Públ-ico número 209, 
del entonces Distrito Federal, en la que contiene ~~acta de asa rdina · e..[9~RE,M~AURANT 
BRANDS", S. DE R.L. DE C.V; 3) Credencial para ie.~.tar a f . · ·, ~~g~úmero de 
Folio expedida a su favor por el lr\~itut Féaera · a, ~ ontrato de Arrendamiento, de fecha 
treinta y uno de agosto de dos mil diecinueve, que~:¿~)ebran por;luna parte Banco Actinver, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en lo sucesivo "Fli;Arrendado'' ", y por la otra parte Desarrolladora de Franquicias 
Americanas, s. DE R.L. DE C.V., en lo sucesivo "El Atr:.éfidatari - · §l_, , -~ , del inmueble ubicado en 
Avenida Revolución, número 1267, Colonia Los Alpes\Cqdigo P _ , _ . .. ro Obregón; 5) Certificado 
Unico de Zonificación de Uso de Suelo, con fecha de?:;e;pedicio , prlrnero d · e dos mil diecinueve, Folio 
número 42571-151HELE19, expedido por la Secretari~tae Desar:rollo Urbano y Vivienda, para el inmueble que nos 
ocupa; 6) Aviso para el funcionamiento de Establecimie'Qtq~. Mer~ntiles con giro de Bajo Impacto, Folio AOAVAP2020- 
01-0700290939, Clave del establecimiento A02020-01-0V.AVJ3A00290939, de fecha siete de enero de dos mil veinte; 7) 
Escrito presentando ante el Director General de Obras /~b~sarrollb Urbano, de fecha veintiocho de noviembre de dos 
mil diecinueve, donde seda Aviso a la Realización de los/;.rr~:bajo~ de Obra Menor, a realizarse en el establecimiento 
mercantil sujeto a verificación; 8) Acuerdo'[ ~dministrativo número AAOOl/2020, Expediente 
AO/DPCYZAR/CPC/037/2019, de fecha ocho de enero de d0s''trlil ~elnte, emitido por la Dirección de Protección Civil y 
Zonas de Alto Riesgo, en el cual ordena EL LEVANTAMI~NT0 DEFINffiVO DEL ESTADO DE SUSPENSION TOTAL 
TEMPORAL Y EL REITRO DE SELLOS DE SUSPENSIÓN, de lª. o'W~ en el establecimiento mercantil que nos ocupa; ·9) 
Dictamen de Verificación de Conformidad con la NOM-004-S~DG\!:2004, Instalaciones de Aprovechamiento de Gas L.P. 
Diseño de Construcción Clase 8-1, de fecha treinta de dicierñbr~'de dos mil diecinueve, expedida por el Ing. Enrique 
Albarrán Samaniego, expedido para el Establecimientos Merca·@til~§ que nos ocupa. --------------------------------- 
--------·-·----------·------------·--·--------·---·--·---------------------·----.:~-Z------------------·-------------------------·--------·-·--- 
QUINTO. Con fecha nueve de enero de dos mil veinte,;~~sif;.dictó un acuerdo en el cual se ORDENA EL 
LEVANTAMIENTO DEL ESTADO DE SUSPENSION TEMPORAL DEfA'.OiirVIDADES, al Establecimiento Mercantil con razón 
social "PREMIUM RESTAURANT BRANDS", S. DE R.L. DE C.V., corÍ~.cilíi.o comercialmente como "KFC", con giro de Venta 
de Comida Elaborada sin Comedor, ubicado en f.venida Revolució~~nlmero 1267, Interior FC-FC-12, Colonia Los Alpes 
Código Postal 01600, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, eri¡~fu. ~udad de México, al subsanar los motivos que 
originaron la suspensión temporal de actividades; En consecuen6iá~~-~~ ordenó el retiro de los sellos de Suspensión 
Temporal de Actividades impuesto al establecimiento mercantil que nS.S1'2cupa. ----------------------------------------- 

.¡ •·' -a- 

S~-~~-~~dÍ~~;~-~~~~;d~-d~~~~~~-d~~;-d~-f~b;~~-d~~-~~-~~~~~~J-~~-~¡ft;l;d;-¡~~h~-~--~~;~-~~;~-~~~~;~~-rl~-~~Í~~-ja 
audiencia de ley, la cual se fijó a las diez horas con treinta minuto~ del df~<cuatro de marzo de dos mil veinte, día en el 
cual tuvo verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alégatos,,·::i:n lo dispuesto por el artículo 31 y 33 del 
Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal (s!~) hoi~~udad de México, procediendo a llamar .al 
apoderado legal del Establecimiento Mercantil con razón social "PR,EMIUM -¡¡tsTAURANT BRANDS", S. DE R.L. DE C.V., 
conocido comercialmente como "KFC", con giro de Venta de Cq/nida Ela~rada sin Comedor, ubicado en Avenida 
Revolución, número 1267, Interior FC-FC-12, Colonia Los Alpes ~Código P~I 01600, compareciendo el C. Héctor 
Jovany Ibarra Santiago, quien se identificó con credencial para votar nwrnero quien exhibe 
diversas documentales ya descrita; Acto seguido se da inicio a la et~pa de de~~~ogo de pruebas y alegatos, teniéndose 
por presentados y cotejados los documentos en original. -----------4-----------t""'."..~----------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------J_ i..:_¡:. _ 
En consecuencia de lo anterior y dado el estado procesal que gua~~ª el preser{i-e~unto, así como las constancias que 
obran en el expedie~te en \Je s~ actúa, esta Autoridad se encuentra en condiGtoñ(l°? de entrar al estudio del presente . . ~' . ""•··ll'P• ·I ·i¡ - Procedimiento Adm , FS~es¡.;---------------------¡--------------~~---'"-;.;--------------------------------------- 

==-~:::::::::=::=::::::::~_:::=::::::::::~~==:::~:~~~~i~=-t~=-~~:.:-=~~=~=~~~~~~~~ 
---·----------------·-----·-·---·----------·-----------------------¡-----·-·------;----~1::------·------·------------------- 
PRIM E RO. Esta Dtrección de Verificación Administrativa en la Alcclldía Álvaro Ob~~gón -e}. competente para conocer y 
resolver este Procedimiento Administrativo8,;·M~MMfqnniRiWJt# lo ~spuest~ en los artículos 8, 14 y 16 
de la Constituc;lón Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos trigesimo, ti¡jgésim&:tercero y trigésimo cuarto 
transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de : »•fo-~ercero';~ fracción IV, 6 fracción I, 
7, 10 fracción I, 11 último párrafo, transitorio vigésimo séptimo párrafo primero t. segundb de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo de la Administración Pública del Distrito Federal; 29:, 30, 31 fraccione-'? I, III y.~III, 32 fracción I y VIII, 
71 y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, l,'.12 fracciones II y~I, 3, 5/GlJracclones I, II, III, IV, 
V, VI, VIII, IX, 7, 8, 9, 13, 87 fracción I, 88, 129 fracciones I, II y;¡1v, 130, 131, 13~ 133, 13~. 135, 136, 137, 140 y 
demás relativos y aplicables de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad ~ México; ~ículo 1, 2, 3 fracción 
II, 6 fracción IV, 7, 10, 14 Apartado B, fracciones I inciso f) y II, 46, 53, transitorio fercero de·,~.Ley del Instituto de 
Verificación Administrativa de la Ciudad de México; 1, 3, 8 fracdones III, IV y VWI, 59, 61,'\f>2, 77, Transitoríos 
Primero, Cuarto y demás relativos y aplicables de la Ley de Estable~imientos Mercantil~s del Distrit~:Federal; 1 fracción 
VII,. 2, 1~ fracci?~es I~ y V, 3?, ::9, 48 fracciones ,I y II, 5~ t demás relativos ~ aplicables :~I Reglamento de 
Venficaclon Adrnlnlstratlva del Distrito Federal; ademas de lo dlspúesto en las facuitJdes de los numerales segundo, 
tercero y cuarto del acuerdo delegatorio de facultades para el Dir~ctor de Verificadó~ Administrativáú;Je fecha treinta 

Alcaldía Alvaro Obregón, por iodos, para to'~os. 
1 ~- 

. Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tplteca, C.P. 01150 ~r~r, 
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de octubre de dos mil dieciocho; el acuerdo de fecha veintiocho de enero del año dos mil diecinueve, a través del cual 
se informa el aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la estructura orgánica 
de la alcaldía Álvaro Obregón, aprobada mediante registro de estructura orgánica número OPA-A0-3/3/010119, así 
como el acuerdo de fecha dos de junio de dos mil veinte, en el que se publica el aviso por el cual se da a conocer el 
enlace electrónico mediante el cual podrá ser consultado el Manual Administrativo del Órgano Político Administrativo en 
Álvaro obregón, con número de registro MA/17/110320-0PA-A0-3/010119, mismos que fueron publicados en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, el siete de noviembre del dos mil dieciocho, siete de febrero de dos mil diecinueve y 
nueve de junio de dos mil veinte, en las ,9acetas oficiales números 447, 26 y 361 de la Ciudad de México 
respectivamente, emitidos por la Alcaldesa de Alvaro Obregón.~_-;~------------------------------------------------------------ 
----------·-------------------------·-------------·----------------·------¡~~------------·-----------------------------·----···-- ... --------- 
SEGUNDO. Debido a la propagación del virus Sars-Cov-2 (Cqfl~-19) en nuestro país y por razones de salud pública, 
se ordenó la suspensión de términos y plazos para la prácttca 'de actuaciones y diligencias en los procedimientos 
administrativos que se desarrollan ante las Alcaldías de la ~uda~ de México, mediante el Acuerdo por el que se 
suspenden los términos y plazos Inherentes a los procedimie~os apmlnistrativos y trámites y se otorgan facilidades 
administrativas para el cumplimiento de las obligaciones fiscafes, p"ara prevenir la propagación del virus COVID-19, 
junto con sus posteriores modificaciones y prorrogas; así ~orno ~?,egundo Acuerdo por el que se determina la 
suspensión de actividades en las dependencias, órganos desq;¡,ncen~ados, entidades de la administración pública y 
alcaldías de la Ciudad De México, para evitar el contagio y pro¡jgació.b del COVID19; y el Décimo Primer Acuerdo por 
el que se suspenden los términos y plazos inherentes a los pr&ciedimÍ~ntos administrativos, trámites y servicios de la 
Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, par1Í~reve8!r y controlar la propagación del COVID- 19, y 
sus posteriores modificaciones; disposiciones publicadas en las ~cetas'(Oficiales de la Ciudad de México números 307, 
313, 325 bis, 354 bis,404 bis, 4440 bis, 487 Bis, 515 Bis, 525 Ef~ y 53ft', Bis, 539 Bis y 544 Bis, de fechas 20 y 30 de 
marzo, 17 de abril, 29 de mayo, 07 de agosto y 29 de septiembr~. 04 dé!;.diciembre de 2020, 15 y 29 de enero, 12, 19 
Y 26 de febrero de 2021 respectivamente ------------------------":-------~L------------------------------------------------- 1 • ~- ': 

~~-~~~~~~-~Í-~~j~~~-~~~~-~;~-~;~~;;~-;~¡~-~iÓ~~-~~-~~terml~-;~t~~~IÍ~l~~~~-~-~~i~;~;~-;;-~-¡~-~~~~ldad comercial 
que realiza el establecimiento mercantil, se ajusta a todas y cada :\ána de Tas disposiciones legales y reglamentos en la 
Ciudad de México, y que cumpla con lo dispuesto del contenido ®1 10 a~~artado A, fracciones !, II, III, VII, XI, XII y 
XIV, de la Ley de Establecimientos Mercantiles para el Distrito Fe~~ral (sÍG) hoy Ciudad de México, derivado del texto 
del acta de visita de verificación instrumentada al establecimiento 1Jercanth en comento, practicada en cumplimiento a 
la orden materia del presente asunto, documentos públicos que C&nformé;a los artículos 15 y 20 del Reglamento de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal, contienen los requiSffos ne~sarios que todo acto de autoridad requiere 
para su validez, por lo que se resuelve el presente asunto en cum~iímient~~ los principios de simpllficación, precisión, 
legalidad y transparencia, información, imparcialidad y buena fe ·cá(t que seyactúa, de conformidad con los artículos 5, 
6, 7 y 32 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de~,®éxico:~-------------------------------------------------- 

:::E ~·~ -------..-----------------------------·-----~-----------------------·--------------~.IE:"------y.,._---------------·-----------·-·------·-------·------ 
CUARTO. Esta autoridad procede a la valoración de las pruebas a(Wiitlda$}y desahogadas durante la substanciación 
del presente procedimiento, las cuales se valoran en términos de los ªrtículq¡j¡ 327 fracción II, 402 y 403 del Código de 
P:ocedimient?s. Civiles para el Distrit~ Federal~ aplicado supletoriameñ.t~ a lcr}ey d~ Procedimiento Administrativo d.e la 
Ciudad de Mex1co conforme a su articulo 4 párrafo segundo, en relac!'g>n con el objeto y alcance de la Orden de visita 
de verificación, sin que sea necesario hacer mención expresa de ellas'.:qonforfne a la tesis 26, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página treintl y n~eve, de la segunda parte del Informe de 
Labores que rindió el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 1a;W,aci6~ en mil novecientos ochenta y nueve, del 
rubr~V. te.>:t~_:iguie~:.:.:==-=-=-=-=-=----===--=-----------'±i ;{:: · ----- 

"PRUEBAS DOCUMENTALES SU RELACIÓN EN LA AUDIENOA CONs$:nJ$ONAL. Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 151, primer párrafo de la Ley de Amparo, es sqficlfnte que en el acta de la audiencia se 
señale que se dio lectura a las constancias que obran en autos, para q~e ~ entienda que las documentales han 
quedado relacionadas y recibidas en este acto, sin que sea necesario quei~,e ~aga mención expresa de cada una de 
ellas". -------------------------------------------------·---------------------------------~:~--'f.--------------------------------------------- 

U na ve~--~~~~¡;~d~-¡~-~-~~~~¡~;,--~~--~~~~;i·d~d--~~-~~~d~--~¡-~~~d~~-d~j-~~~;~~1~-~-b~~~~~¡~~~~-~~-~~~~~d~--~¡-d¡;-~nce de 
f~_brero de. dos mil veint~, por parte del ~· ~~ctor Jovany Ibarra Santiaif~~ en ;,u carácter de apoderado legal ?el 
l!Sta~l~Jfl}~QJ~,..~~~til...J:.Q[J_,J.~n,..~oc~L .P.fi~l,b!f;'l ..... ~ ... E,?fAUJ3ANT _B.~NDS, S. DE R.L. DE C.V.,. conocido 
comel''efcjl~rlt~tomo~~~o~ffl"a~-Writa"'lr'~a' 'E~~~T~~--~~~_e¡a¡¡¡J~t9~, 
número 1267, Interior FC-FC-12, Colonia Los Alpes Código Postal 01600, Deri¡¡arcación Territorial Alvaro Obregón, en la 
Ciudad de México, del cual se desprenden diversas manifestaciones que ~tañen propiamente al cumplimiento del 
objeto y alcance señalado en la Orden de Visita de Verificación, por lo que".i~~endiendo a un principio de prontitud y 
expedites en la administración de justicia se procede a la valoración de los ~gf~vios manifestados por el promovente, 
de aquellos que revelan una defensa "concreta", en virtud de que no debe lle,gar.S.e al extremo de permitir al impetrante 
plantear una serie de argumentos, tendientes a contar con un abanico de po~ibf\ígades para ver cuál de ellos prospera, 
sirviendo a lo anterior la siguiente tesis jurisprudencia!. ----------------------·?----~-t.~---------------------------------------- 
----------------------------------------------·---------------------------------- ~~ .;;¡_ 

[J]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo '>N, marzo de 2002; Pág. 11a7. __ __::,f-------------------------------------- 
__ ------------------·-··-----··--------·-----------·--·------------- ------------L------..::..=.;:-:-----------""·------------· --.-- .. ---· 
GARANTÍA DE DEFENSA Y PRlNCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENc:r.4 ALCA~<iES. La garantía de defensa y el 
principio de exhaustivldad y congruencia de los fallos que consagra el artífil¡lo 17 c~~stitucional, no deben llegar al 
extremo de permitir al impetrante plantear una serie de argumentos Jendentes';g contar con un abanico de 
posibilidades para ver cuál de ellos le prospera, a pesar de que muchoj entrañen ·'Puntos definidos plenamente, ~ 
mientras que, por otro lado, el propio numeral 17 exige de los tribunales una admiñJ?traclón de justicia pronta y 
expedita, propósito que se ve afectado con reclamos como el come o, pues err-aras de atender todas las 
proposiciones, deben dictarse resoluciones en simetría longitudinal a la d s promociones de las partes, en demérito 
del estudio y reflexión de otros asuntos donde los planteamientos v aderamente exigen la máxtma atención y 
acuciosidad judicial para su correcta decisión. Así pues, debe establecers _ que el alcance de la garantía de defensa en 
relación con el principio de exhaustividad y congruencia, no llega al extnino de obligar a los órganos jurisdiccionales a 

Alcaldía Álvaro Obregón, por todos, para todos. 

ti) t- .. '..ó je ~,~;ir~rª:.:~~~ ;,sl;·,;~,l~:~:~~é~~-1->~~~!~~~a~e~~~ ~w~-~~;~.-;,:¡,.i·:•. 
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referirse expresamente en sus fallos, renglón a renglón, punto ~I punto, a todos los cuestionamlentos, aunque para 
decidir deba obviamente estudiarse en su integridad el problema, sino a atender todos aquellos que revelen una 
defensa concreta con ánimo de demostrar la razón que asiste, pe~o no, se reitera, a los diversos argumentos que más 
que demostrar defensa alguna, revela la reiteración de ideas ya ~:presadas.------------------------------------------------ 
---------------------------------------------------------------------------y---------------------------------------------------------- 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. ------------------------------------ 

) 
Amparo directo 37/2000. Hilados de Lana, S.A. de C.V. lo. de diciembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
Víctor Antonio Pescador Cano. Secretario: Jorge Arturo Gamboa dé Ja Peña. -------------------------------------------------- 

¡¡ 

Amparo directo 173/2001. Celestino Pedro Sánchez León. 18 dei octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jaime Raúl Oropeza García. secretarlo: Emlllano Hernández salazé]. ---------------------------------------------------·----- 

~~- ~ 
Amparo directo 375/2001. Industria'~ Embers, S.A. de C.V. 6 de giciembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jaime Raúl oropeza García. Secretario: -~mlllano Hemández Salaza:r. ---------------·----------------------------------------- 

:"t ;~·... 'I 

Amparo directo 384/2001. Cándido A'9ultar Rodríguez. 31 de en~~o de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime 
Raúl Oropeza García. Secretario: Emili'i!po'I:lernández Sa!azar. -----L---------------------------------------------------- 
Amparo en revisión 455/2001. Margari:~ ohaz Barrita. 8 de febr~~o de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime 
Raúl Oropeza García. Secretario: Emilian!:t Hernández Salazar ----·i¡-·------------------------------------------------------- 

QUIN~o:-~~-¡~~-~-~~~-;~¡~~-~-~~-~-~~~~~d;~~{~~~~~;~-~d~--~~~-d-~~~~~~-;d~-~--1~-~~A~-l~d-~-~~-l~-L~~-d-~--~~~bj~~i~ientos 
Mercantiles del Distrito Federal (sic) hoy ·:Ciua¡:¡d de México, ílue el Establecimiento Mercantil con razón social 
"PREMIUM RESTAURANT BRANDS", S. DE R.'t. '&¡ C.V., conocidd comercialmente como "KFC", con giro de Venta de 
Comida Elaborada sin Comedor, ubicado en ~yé~,tda Revolución,:¡número 1267, Interior FC-FC-12, Colonia Los Alpes 
Código Postal 01600, Demarcación Territorial ~lvar.o Obregón, en: la Ciudad de México, cuenta con la documentación 
necesaria para su legal funcionamiento y operac)p~f; esto en razón ::de que se exhiben pruebas que son aportadas por el 
apoderado legal del establecimiento mercantil, él.e"j[as cuales se desprende estar ajustado a la ley, circunstancia que 
determina no aplicar sanción alguna al establecirp.iéljto verlñcado] y en consecuencia se califica de legal y ajustada a 
de:echo, el contenido d~I acta de verificación cci.ir~pondlente, ~1urtiendo sus efectos legales al no ser observada u 
objetada dentro de los termines legales para tal efe;~Q.· Por lo que !=S de resolverse y se ------------------------------- 
--.--- ... ---------------------------------------------------·---!i':.~~--------------.2.-----·-------------------------·---·---·--·-----------·----------- 

." 'I 

SEXTO. En uso de las facultades conferidas a está'Ja.cytoridad, en] los casos que se consideren de atención urgente o 
relevante dentro de los procedimientos administratl~é~, en aterjclón a que el presente asunto es considerado de 
atención prioritaria, con la Intención de no dejar en e"st~do de indefenslón al particular, y a fin de evitar el cúmulo de 
expedientes en proceso, de conformidad con lo disptlém:o por el ¡/iumeral primero del Décimo Primer Acuerdo por el 
que se suspenden los términos y plazos inherentes a·)>s procedlmientos administrativos, trámites y servicios de la 
Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad De Méx¡'.~~' para prevenir y controlar la propagación del COVID- 19, 
publicado en la ~aceta O~cial ?e la Ciudad de México ~genero 48Z Bis, el cuatro de diciembre de dos mil veinte, así 
como sus postenores rnodlñcadones Por lo que es de resQ[Verse y·se ------------------------------------------------------- 

' .. {.' 1¡ ----------·--------·-----·--·--------·------------------·--------·------_.:;.1."..: l .. . .. _ 

-------------------------------------------------------R E"$;, U E d V E--------------------------------------------- 
------------------·-·-----------·--------·-·-------------------------------f¡)r-·---~~----------·----------·-·----·---·-------·--------------------- 

\'\ '1 

;~~-~-~~~-~~ razÓ~-d~l~nátt~~;;~~l~~~d~~j~~~~~~i~~~~-j~7fe~~~~~--;~~~~~~Ó~~~-~~~-¡~~d~~~-~~~-~~-¡~-~i~-~~~~~-~~ 
el artículo 10 de la Ley del Instituto de Verificación Admini~at\va de la Ciudad de México, se califica de legal y 
ajustada a derecho, el acta de verificación número DVNEM/1®2/2020 del presente procedimiento, por lo tanto con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 10 apartado A frq,ccibnes I, II, III, V, VII, XI, XII y XIV de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal (sic) hoy Ciudaqj!Qe México y con base a los considerandos TERCERO y 
CUARTO de la presente resolución, esta autoridad NO EMITE SÁNCIÓN ALGUNA al Establecimiento Mercantil con 
razón social "PREMIUM RESTAURANT BRANDS", S. DE)i..L DE C.V., conocido comercialmente como 
"KFC", con giro de Venta de Comida Elaborada sin Comedor, ubicado en Avenida Revolución, número 
1267, Interior FC-FC-12, Colonia Los Alpes Código Pd~I 01600, Demarcación Territorial Álvaro 
Obregón, en la Ciudad de México, en razón a que durante 1a·~?.t:.Ibstanciación del presente procedimiento cumplió 
con las disposiciones y ordenamientos lega les. ------------------------:¡~¡1..-------------------------~----------------------------- 
-------·---------·-·----·--------·------------·---·---------------·--·---·--:.~ ... :~.;-----·----·-----·--·---------·----------------·------ 

~ '5.J 1:-~ 
SEGUNDO. Se dedara la validez del texto del acta de visita de v~t.{n~ción practicada por personal especializado en 
funciones de verificación del Instituto de Verificación Administrativ~ d!=i2'Pistrito Federal, asignados a esta Alcaldía, de 
conformidad con el considerando SEGUNDO, de la presente resoluC:!ó~r,iélt._ninistrativa. ------------------------------------- 
---·--·------ ---·--·--------------------·---------------------·-------------'7°---..,,r--":' _ _. . __ . _ 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 11 de la Ley del Institdto d~ ~r.ificación Administrativa y artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo ambos de la Ciudad de Méxi~o, n~tifí~~ese al C. Héctor Jovany Ibarra Santiago, 
en su carácter de apoderado legal, y/o responsable, proptetarlb, odupa·ra-t~ o administrador, del establecimiento 
mercantil citado en el resolutivo anterior, en el domicilio señalado ~ara orr y t:w:ibir notiñcaciones, el ubicado en- 

. . ' · , en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I Inciso ¿, de l~Ley~~.e Procedimiento Administrativo de la 
Ciudad de México. NOTIFIQUESE.-----------------------------;¡------.::\::-----_::;::~--------------------------------------- 
------------·----- ---------------------------------------·------·-------------J :i!. -~ ------·-·------·--·--·----------------·------ 

CUARTO. Previa notificación de la presente determinación admi~istrativa'.~ue 6~ra en los autos del procedimiento 
número DVA/EM/002/2020, se determina el presente expediente coP,o asúnfu totafW,rdefinitivamente concluido, debido 
a que se emitió la resolución administrativa en el presente expediente de veri~,cacióri;.li;)or lo cual de conformidad con lo 
disp~esto por el artículo 87 .fracción I, de la Ley de Procedimiento fdministra~fº de l~pudad de México, se ordena el 
a rch ivo del presente exped 1 en te.------------------------------------:-----------,.---------~~.-------------------------------- 
------ --------------- ------------- ---------- --------- ------------------------L jt------ ---~------------------------------- - 

Alcaldía Alvaro Obregón, por iodos, p~~fl tod;§*t; @ Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tblteca, C.P. 01150 ·~~ 
'°" s de '"''';e". p;,,.,, en ta °'e'"'~' "''"'·" j"'""" ds "" ,,,.,, ,,,;. '"º· ·~ 
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Alcaldía Álvaro Obregón, por todos, para todos. 
~ Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01150 
~ /,,.., · _:; ~~ i'.":"".;.. ··tr·:-. ~:.;. :r.: ei: la :" . .J1 J: ... '.:.:Za, !:~J.:!:\- <s c. " .. -z:i da ;;::.::..r ~·?,_.;,;! i:±'4 :,., ;¡-j·:.·. 
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Así lo acordó y firma para constancia el Lic. Raúl Reyes D. í~.' Dirfct~r Verificación Administrativa en la Alcaldía Álvaro 
Obregón, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, 14 Y. 1~ de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos trigésimo, trigésimo tercero y trigésim~Jcua~o t'~nsitorio de la Constitución Política de la Ciudad 
de México; artículos 3 fracción IV, 6 fracción I, y 11 últim<l! páfrafo~de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, 29, 30, 31 Wractión f.l, III y VIII, 32 fracción I y VIII, 71 de la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; demás ]relativo~ y aplicables del Reglamento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal; así como lo dispuesto en l~s facul*des de los numerales segundo, tercero y cuarto 
del acuerdo delegatorio de facultades para el Director de Veríñcación Administrativa de fecha treinta de octubre de dos 
mil dieciocho; así como el acuerdo de fecha veintiocho de enego de d~s mil diecinueve, a través del cual se informa el 
aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico donde p.0drá ser consultada la estructura orgánica de la alcaldía 
Álvaro Obregón, aprobada mediante registro de estructura org~nica nTumero OPA-A0-3/3/010119, así como el acuerdo 
de fecha dos de junio de dos mil veinte, en el que se publicó é~avisqllPor el cual se da a conocer el en)ace electrónico 
mediante el cual puede ser consultado el Manual Administrativ&del A~gano Político Administrativo en Alvaro Obregón, 
con número de registro MA/17/110320-0PA-A0-3/010119,mis~ps q~e fueron publicados en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, el siete de noviembre del dos mil dieciocho, {el siete de febrero de dos mil diecinueve y nueve de 
junio de dos mil veinte, en )as gacetas oficiales números 447, '\t?6 ~ 361 de la Ciudad de México respectivamente, 
emitidos por la Alcaldesa de Alvaro Obregón. ----------------------··t:·---~---------------------------------------------------- 
RRD/CAMJ/feu. --------------------------------------------------------·-t-r-·----------------------------------------------- 
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SEXTO. Los datos personales recabados serán protegidos,$jncorp'~rados y tratados en el sistema de Datos Personales 
relativo al procedimiento de calificación de actas de verifica~ión dei:las materias que le competen a esta Alcaldía y serán 
protegidos por disposición de ley bajo la modalidad de acceso restrlnqido bajo las figuras de reservada y confidencial 
con fundamento en los artículos 6 fracciones XXII, XXIII y 1)<VI, 2~, 4 fracciones VIII y XXIII, 183, fracciones II y VII 
y 186,de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informaclónf'ública y endición de Cuentas de la Ciudad de México. Así 
como los artículos 16 y 28 de ja LEY DE PROTECCIQN DE ·~ OS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS DE LA OUDAD DE MEXICO---------------------~~---------~ -------------------------------------------------------- 

. } ~ -----------------·--------------------------------·---------------------~----------- ---------·--------·-----------------·-----------------·--- 
--.--------------------·-·--·---------------------·----------------·-·---------------- --------·--·------------------------·------·---------·------·--- 

QUINTO. Gírese oficio para que se designe y comisione al Personal Especializado en Funciones de Verificación del 
Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal asignados a esta Alcaldía para que realice la notificación de 
la presente resolución, para lo cual se habilitan días y horas,?fqpábiles de conformidad con el artículo 75 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ~ 'aplicación supletoria al Reglamento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal conforme al artículo 7,4asf~,como lo dispuesto en el artículo 83 fracción I del 
Reglamento en cita . ------------ ----- ------------------------- --- ---,'i-----~;---------- --------------------------------------------------- 
------ ---------- ------------------- --·----------·---·-·--·-·--------------~------~------------· --- --·------·------·------ ---·--------- -------- -- 

Alcaldía Álvaro Obregón 
Por tod05, para todos. 2018-2021 

Alcaldía Álvaro Obregón 
Dirección General de Gobierno 
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